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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Realfami- 
ia continúan sin novedad eii su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

^Gaceta ními. 215.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SubsecrcIm’ia.—NcrjOC'iado 5.0

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Eslado el Expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Cogolludo para procesará 
I). Julián Vicente, Alcalde que fué de 
Colmenar de la Sierra en 1800, ha con
sultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la 
provincia de Guadalajara ha negado al 
Juez de primera instancia de Cegolludo 
la autorización que solicitó para proce
sar á D. Julián Vicente, Alcalde de 
Colmenar de la Sierra en 1860.
Resulta:

Que en 10 de Octubre del mismo año 
varios vecinos de. dicho pueblo fueron á 
cojer bellotas al monte llamado .Fuente 
Corral en virtud de orden ó aviso que 
al efecto les comunicó el Alcalde D. Ju
lián Vicente, por medio de un alguacil; 
y sabedor de ello el Alcalde del pueblo 
de Bocigano, se presentó en el monte, 
acompañado de guardas y de algunos 
vecinos suyos, para evitar que los de 
Colmenar se llevasen las bellotas, pero 
no. pudo evitarlo á causa de la resisten
cia que á su autoridad opusieron los de 
Colmenar, amenazándole con hachas y 
patos, y obligándole á retirarse por evitar 
un conflicto:

Que el mismo Alcalde de Bocigano 
comunicó el suceso al Juzgado de Cogo

lludo, quien dirigió oficio ai Alcalde de 
i Colmenar pidiéndole, noticias sobre lo 
, ocurrido, y amonestándole para que re- 
: primiese los desmanes de sus subordi- 
I nados y no permitiese que usurpasen al 
i pueblo de Bocigano el derecho al disfru- 
i te déla bellota del monte susodicho que, 
j según afirmaba aquel, le correspondía ■ 
' exclusivamente.
j Que el Alcalde de Colmenar contestó 
i al Juzgado manifestando que el motivo 

del incide.Rte ocurrido no había sido otro 
que la creencia errónea deque el monte 
Fuente Corral era de común aprovecha
miento, pero disuadidos de su error, se I

, habían conformado los vecinos de Col- ¡ 
i menar á pagar á Bocigano el valor de 
i las bellotas extraídas, con lo cual que- 
i daba la cuestión pacificamente lormi- 
I nada:
■ Que continuadas las actuaciones judi- 
| cíales contra los vecinos de Colmenar, ' 
! resultaron ciertas las citas hechas por el 
: Alcalde de Bocigano sobre el desorden 
j ocurrido en el monte, y confirmado el i 
! hecho de que los vecinos de Colmenar ■ 
i fueren á coger la bellota en virtud de ; 

i disposición de su Alcalde D. Julián Vi- ¡ 
cente, quien declaró que en efecto dió j 
dicha orden la noche precedente al dia 
del suceso, porque tuvo noticia de que I

| los vecinos de Bocigano intentaban ir ¡ 
también el mismo dia por bellotas á 
Fuente Corral, jurisdicción de Colmenar 
no al sitio de la Umbria, perteneciente 
al Duque de Hijar, y arrendado al pue
blo de Bocigano; y habiéndosele reeon- ¡ 
venido, preguntándole si ignoraba que | 
ante el Gobernador de la provincia se ¡ 
había formado en 1857 un acia de con- i 
venio entre el Duque de Hijar y lospue- : 
bles de Colmenar y Bocigano, en virtud , 
de la cual quedaron reconocidos los de- .

j l echos dominicales del Duque de Fuente 
Corral y otros montes, y en su conse- ¡

i cuencia se otorgó una escritura en que 
: se arrendó á Bocigano el monte de Fuen

te Corral por 10 años, contestó I). Ju
lián Vicente que no le constaba el he
cho, pero lo había oido de público:

Que habiéndose tratado de inquirir en
1 que jurisdicción radica el monto Fuente

Corral, no habiasido posible averiguarlo, 
si bien se acumuló al expediente una co
municación dirigida- por el Duque de Hi
jar, á su apoderado en Guadalajara en 
10 de Mayo de 1860 (y por lo tanto an
tes del suceso que originó este expedien- 
e), en que sabedor el Duque de las 
cuestiones suscitadas por el Alcalde de 
Colmenar, intentando poner en duda los 
derechos de aquel sobre el monte Fuen
te Corral, le prevenia que defendiese di
chos derechos como expresamente reco
nocidos en el convenio de (pie se ha he
dió mérito, celebrado en 1857, y á con
secuencia del cual quedó arrendado el 
aprovechamiento de dicho monte al pue
blo de Bocigano.

Que también se trajo al expediente 
una certificación de la Administración 
de Hacienda pública, según la cual ni 
en el padrón de la riqueza de Colmenar 
ni en el de Bocigano figura el Duque de 
Hijar con amillaramienlo alguno:

Que por último, el Juzgado creyó de
ber limitar el procedimiento al Alcalde 
D. Julián Vicente por habe,r mandado á 
sus convecinos ir á coger la bellota, y 
en este sentido pidió la autorización en 
18 de marzo último:

Que el gobernador, ampliando los tér
minos prevenidos, á instancia del in
teresado, le permitió preparar detenida
mente su defensa, y le ayudó también 
en ella pidiendo de oficio noticias á la 
Administración de Hacienda y al apode
rado del Duque de Hijar sobre la pro
piedad que le resultase á este en los 
pueblos de Colmenar y Bocigano, y so
bre las escrituras de arrendamiento cele
bradas por el Duque con dichos pueblos 
respecto de los montes en cuestión:

Que el interesado, en un largo escrito 
documentado, defendió su conducta sos
teniendo que el monte Fuente Corral 
habia sido siempre de común aprove
chamiento;. que los derechos del Duque 
no habían sido reconocidos; que según, 
certificación de la Sección de Fomento, 
fué clasificado en 1859 el monte Fuente 
Corral como perteneciente al pueblo de 
Colmenar; y finalmente, que por todas 
estas razones, y por estar persuadido de 

que sus administrados tenían derecho a: 
disfrute de la bellota, dió la órderí de ir 
A recogerla, creyendo en ello defender y 
conservar los intereses de su pueblo; 
también añadió que la contradicción que 
pudiera resultar entre estas asevera
ciones y las ipie hizo en sus declaracio
nes y en el oficio con que contestó al 
Juzgado al principio de la causa, debían 
explicarse por el aturdimiento con que 
declaró, y porque la comunicación ex
presada la puso el Secretario del Ayunta
miento, abusando quizá de la confianza 
del exponente:

Que completo asi el expediente, en 15 
de Mayo, negó el Gobernador la autori
zación, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, fundándose en que resultan pro
bados los extremos siguientes:

1. ” Que el cuartel de! monte Fuente 
Corral está enclavado en término de 
Colmenar.

2. ° Que dicho cuartel se halla com
prendido como propio del mismo pueblo 
en la clasificación general de montes 
practicada en 1859.

5.° Que el Duque de Hijar no apa
rece como contribuyente por ningún gé
nero de propiedad en los repartimientos 
de Colmenar ni de Bocigano; y aunque 
el convenio y escrituras de arrendamien
to presentados por el Duque de Hijar 
contradicen estos asertos, el Consejo 
provincial no daba bastante importancia 
legal á estos documentos para justificar 
plenamente la propiedad del Duque en 
los montes de que se trata: antes por el 
contrario sospecha que en dicho Conve
nio y escrituras pudiera haber algo-que. 
mereciera ser. objeto de proceso, puesto 
que mientras dichos documentos supo
nen al Duque propietario de aquellos 
terrenos, la Administración de‘Hacienda 
niega esta circunstancia. y la Sección 
de Fomento los declara comprendidos 
en la propiedad del municipio de Col
menar.

De lodo lo cual deducia el Consejo- 
provincincia! que, lejos de alcanzar al 
Alcalde de este último puntó responsa
bilidad alguna en este negocio, habia 
cumplido con su deber convocando al



•vecindario para recoger fruto (te bellota , 
de aprovechamiento cornun.

No constando en el expediente el dic
tamen del Promotor fiscal, acordó la 
Sección en 4 del actual reclamar dicho 
documento, y en su virtud lo ha remi
tido el Juzgado, apareciendo, según 
aquel escrito, que el Promotor consideró 
al Alcalde I). Julián Vicente como reo 
de hurto, porque estuvo el mismo co
giendo bellotas con los demás (lo cual 
no resulta de las actuaciones remitidas);

-y lanío por ello, corrió por haber sido 
instigador para la perpetración de un 
delito común, le consideró sugelo á res
ponsabilidad criminal. y pidióse le pro
cesase sin necesidad de autorización 
prévia, porque no había delinquido con 
ocasión de funciones administrativas.

Considerando que no es posible de
terminar en vista de este expediente si 
alcanza ó no responsabilidad criminal al 
Alcalde de Colmenar de la Sierra por el 
hecho de que se (rata, mientras no se 
decida previamente la cuestión suscitada 
acerca del deslinde y de la propiedad 
del monte llamado Fuente Corral, cuya 
resolución loca á la Administración res
pecto del primor punto, y á los Tribu
nales de justicia en cuanto al segundo,

La Sección opina (pie debe confirmarse 
la negativa del Gobernador, y lo acor
dado. »

Y habiéndose dignado S. M. la Rei m 
(q. I). g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
do Julio de 1861,—Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de Gua

dal ajara.

CONSEJO DE ESTADO.

Real uecheto.

Doña Isabel II. por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
ipie las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia entre partes, de la una D. Fran
cisco de Paula González Olmedo, Presi
dente de Sala que fué de la Audiencia de 
Cacerés y en su nombre el Licenciado 
D. Domingo Rivera, demandante, y de 
la otra la Administración general del 
Estado, representada por mi Fiscal, de
mandada, sobre derecho á clasificación:

Visto.
Visto el expediente gubernativo, del 

que aparece que, habiendo pedido su 
clasificación D. Francisco Paula Gonzá
lez Olmedo, en 15 de Mayo de 1854 por 
haber quedado cesante del expresado 
destino, la Junta de Clases pasivas le 
reconoció 17 años y 14 dias de servicio 
con el haber anual de 7.500 rs., cuarta 
parle de los 50.000 que sirvieron de 
regulador como sueldo de su último 
empleo:

Que por Real urden de 14 de Julio

del mismo año fue nombrado Vocal de , 
la Junta de Monle-pio de Jueces de pri
mera instancia, cuyo cargo sirvió hasta 
el JO de Noviembre do 1856, que 
pasó á servir la plaza de I^esidentp ílé 
Sala do la Audiencia dé ' Cáceres que 
le había sido nuevamente éonfe.ridá:

Que por Real decretu líe 1.2 de Marzo 
de 1858 volvió á deparársele cesante 
de este destino, sin perjuicio del resul
tado del expediente que se instruía:

Que por Real orden de 25 de Julio 
siguiente, con vista del citado expe
diente, se declaró que la cesantía acor
dada se entendiese como destitución del 
referido cargo:

Que habiendo recurrido González Ol
medo en solicitud de que dicha destitu
ción no le afectase en sus derechos pa
sivos, se resolvió por el Ministerio de 
Gracia y Justicia que, correspondiendo 
al mismo declarar las cesantías y desti
tuciones, y no la calificación de estas 
medidas respecto á derechos pasivos, 
no había lugar á lo que pretendía el in
teresado:

Que en su virtud en 22 de Febrero 
de 1859,- acudió esto á la Junta de Cla
ses pasivas pidiendo mejora de Clasifi
cación por cuanto no se creía en el caso 
provisto por la ley de presupuestos de 
1855 cuando hablaba de destituciones 
de empleados, cuya instancia fué deses
timada por la Junta de 18 de Marzo si
guiente, acordando que no podía acce- 
derse á ella miéntras el interesado no 
obtuviera Real habilitación ó declaración 
de cesante con el haber que por clasifi
cación le correspondiera, toda vez que se 
Rabia declarado que la cesación de Gon
zález Olmedo se entendiera destitución:

Vistos el recurso que cu 5 de Abril 
Siguiente elevó al Ministerio de Hacienda 
solicitando la revocación del acuerdo de 
la Junta, y lo informado- por esta de 
conformidad con dicho acuerdo:

Visto el informe de la Asesoría gene
ral del expresado Ministerio, en e! que 
opinó que, desde que el Código penal 
había declarado pena aflictiva la pérdida 
de los derechos pasivos, no podía impo
nerse esta sino por los Tribunales de 
justicia en juicio, contradictorio, y por lo 
tanto podia declamarse á González Olme
do con derecho á clasificación:

Visto el emitido por las Secciones de 
Hacienda y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado con vista del expediente 
citado por la Asesoría, en que fueron de 
parecer que no había términos hábiles 
para acceder á la pretensión del recur
rente:,

Vista la Real orden de 6 de Marzo de 
1860, expedida por el Ministerio de Ha
cienda, por la que, de conformidad con 
lo informado por dichas Secciones del 
Consejo de Estado, sé desestimó la so
licitud del). Francisco de Paula Gon
zález Olmedo, y se declaró que no po
dían otorgársele los derechos pasivos 
como á cesante:

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado I). 
Domingo Rivera con la pretensión de 
que se revocara dicha Real orden, de
clarando á González Olmedo con derecho 
á clasificación: 

i Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, en el que pidió la confirmación 
de la Real orden reclamada:

Visto en la ley orgánica del Consejo 
de Estado, el articulo 46, que trata de 
los casos en que ha de ser oido en via 
contenciosa, y el 47 que dice: «contra 
cualquiera resolución del Gobierno acer
ca de los Refechos de clases pasivas ci
viles»; ...

Vista la disposición 18 délas genera
les acerca de las clases civiles en la ley 
de presupuestos de 26 de Mayo de 1855, 
que dice: «A los cesantes que lo sean 
por separación de destino se les abonará 
la cuarta parle del sueldo si cuentan 15 
años de servicio, y la mitad si pasan de. 
20; pero los que fueren destituidos por 
causa probada, ni tendrán derecho á 
parle alguna del sueldo, ni á ser reem
plazados:»

Visto el art. 69 de la Constitución de 
la Monarquía:

Vistos los articulos 15, 16 y 17 del 
Real decreto expedido por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 7 de Marzo de 
1851, (Helando reglas para la provisión 
de los cargos déla magistratura, judica
tura y Ministerio fiscal y para la suspen
sión y traslación de sus funcionarios:

Considerando que la referida disposi
ción 18 solo priva del derecho á cesantía 
á los empleados á quienes está declarado 
por las leyes cuando son destituidos por 
causa probada:

Considerando que no puede entenderse 
destituido un Magistrado por causa pro
bada si no cuando lo sea en virtud de 
una sentencia ejecutoriada, y no por el 
resultado del expediente gubernativo de 
que trata el Real decreto citado de 7 dé 
Marzo de 1851 en sus artículos 15, 16 
y 17, referentes solo á cesantías y jubi
laciones:

Considerando que cualesquiera que 
hayan sido las causas de la destitu
ción de D. Francisco de Paula González 
Olmedo, no ha sido esta declarada por 
sentencia ejecutoriada;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Andrés García Camba, I). Joaquín Jo
sé Casaus, D. Francisco de Luxán, Don 
Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio 
Escudero, D. Manuel Cantero, D. Pedro 
Gómez de Caserna, el Marques de Ge
rona, el Conde de Torre-Márin y I). Fer
nando Calderón dolíanles,

Vengo en dejar sin efecto la Real or
den de 6 de Marzo de 1860, y en man
dar ipie se proceda á la clasiíieacion de 
Don Francisco de Paula González Olmedo 
con el haber que por clasificación le cor- 
respí lilla considerándole como cesante.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
(>* Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado el 
i anterior Real decreto por mí el Secreta

rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 

* tenga como resolución final en la instan

cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las parles, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 27 de Junio de 1861.-Juan 
Suiryé.

Anuncios Oficiales.
Consejo provincial de Burgos, 

Mes de Octubre de 186i.
Conforme á lo dispuesto en el artículo 

5.“ de la Real orden de 22 de Marzo de 
1850, inserta en el Boletín oficial nú
mero 44, se publican á continuación los 
precios señalados por el Consejo pro
vincial, en unión con el Sr. Comisario 
de guerra, para la liquidación y abono 
de los suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta pro
vincia en todo el espresado mes de 
Octubre último.

Ración de pan de libra y media, un 
real y un céntimo.

Fanega de cebada, 54 rs. 12 céuls
Arroba de paja corla 2 rs. 56 cent.
Arroba de aceite, 75 rs. 56 cent.
Arroba de leña, un real 50 cénl.
Arroba de carbón, 4 rs. 56 cénl. 
Arroba de paja larga, 5 rs. 5 cénl. 
Burgos 19 de Noviembre de 1861

El Presidente!). C. P., Francisco de 
■Olazu.—Mariano de la Garza, Secretario.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

El dia 8 del próximo mes de Diciem
bre, de 12 á una de su larde, tendrá 
lugar en el despacho del Sr. Gobernador 
de la provincia, bajo su presidencia y 
con asistencia del Sr. Administrador 
principal de Hacienda pública y del Es
cribano del ramo, la subasta para el 
arrendamiento de los derechos y recar
gos de Consumos del pueblo deCardeña- 
dijo para el año (le 1862, bajo el si
guiente

PLIEGO DE CONDICIONES.

i f

I

I

1.a El arrendamiento se hace á la 
venta exclusiva por todo el año de 1862, 
y comprende los derechos y recargos 
que devengan las especies sujetas á la 
contribución de Consumos que se expre
sarán, y que en cualqúíér forma y por 
cualquiera causa se consuma» durante el 
expresado año en
demás casorios y granjas 
dicción.

, y en los 
de su jmis-

2.a La cantidad que ha de servir de 
base para admitir proposiciones en la 
subasta es laque aparece de la siguiente 
demostración.
Por cupo del Tesoro................ . 6000
Por el 50 por 100 de recargo

para gastos provinciales.... 5000
Por el 50 por 100 de id. para

gastos municipales................. 5000

Total.............. 12000

5." Las proposiciones para la subas
ta se presentarán ántes de la hora do 
las- doce del expresado dia al Sr. Gober
nador en pliegos cerrados, estendidos 
con arreglo al siguiente modelo.

I). Fulano de Tal, vecino de tal pue
blo, se compromete á satisfacer la can-



tidad de.......por los derechos y recargos
de Consumos del pueblo de Cardfefiadijo 
en el año de 1862, sugetaádoSé al plie
go dé condiciones publicado en el Bole
tín oficial de la provincia per la Admi
nistración principal de Hacienda pública. 

Fecha y firma del que hace la propuesta.
4.a Los lidiadores acreditarán en el 

aclode la subasta,  que se abran 
los pliegos, haber ingresado en la caja 
de Depósitos (le la Tesorería 240 reales 
cuya cantidad se devolverá al día si

aptes.de

guiente de la subasta, á todos los lid
iadores á quienes no -se adjudique el 
arriendo. •

5. a Si abiertos los pliegos resultaren 
dos ó mas proposiciones ¡guales entre 
los que hayan ofrecido la cantidad ma
yor, se concederá un cuarto de hora de. 
licitación verbal por pujas á la llana á 
los lidiadores que las hayan presentado .

6. a El rematante cobrará á Ja vez 
por derechos y recargos de las especies 
las cantidades siguientes: 

ESPECIES.
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Vinos generosos de todas clases.....,.
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Sidra y chacolí............. .. .................... ...
Aguardientes del;' Hasta 20 grados. ....

Reino, colonia-) De 20 inclusive, á 27, 
les y extr^nje-íDe 27 id. á 34.........

ros ................... De 34 id. arriba. . .
Licores................................ .......................
Aceite de Oliva.......................................
Jabón duro.................................................
Id. mando.................................................

Carnes 'muertas.

Vaca, buey, ternera, carnero, cordero, 
macho cabrío, borregos y borregas, 
ovejas, cabras, corderos lechales, ca
britos de todas clases y caza mayor.

Tocino fresco, manteca y carnes frescas 
de, cerdo............................................

Tocino salado, manteca id., brazuelos;, 
jamón, chorizos, morcillas,salchicho
nes y «Jemas embutidos compuestos.

Cecinas y carnes saladas de vaca, buey 
v macho cabrío..............................

Carnes en tico inclusas las reses que 
degüellen los vecinos para el consumo 

de s u s familias.

Toros, bueyes y vacas de cuatro años 
arriba..................... ...........................

Novillos y novillas de dos á cuatro años.
Terneras hasta dos años.........................
Carneros, cabras, borregos y borregas.

-Ovejas.......................................................
Corderos lechales hasta fin de Abril.. .
Corderos id. desde L° de Mayo á.fin de

Junio.................................
Cabritos lechales hasta fin de Abril...
Cabritos id. desde 1,° de Mayo á fin de 

Noviembre ...... ................................
Machos cabríos. ..... ............. ....................
fierdos cebados..............................
Id. sin cebar de mas de medio año... 
Id. de cria basta 6 meses.....................
Cerbeza ..................... ........... ............. ..

z,a Si por cualquier causa legal de-
hieran disminuirse ó aumentárselos de
rechos y recargos que se expresan en 
la precedente tarifa, se aumentará ó 
disminuirá, también en la proporción que 
corresponda la cantidad en que se haya 
adjudicada el arriendo, sin que poroso 
pueda rescindirse el contrato.

8.a El Ayuntamiento señalará las 
calles por donde han de hacerse las in
troducciones de las .aspédes de consumos 
en el dueblo y en el local que ha de ser
vir de fielato, al cual deberán llevarse 
precisamente todas las dichas especies 
para el pago de derechos y recargos s¡ 
vienen destinados al consumo del puc

haste su salida, si vienen de tránsito 
para pernoctar.

9. a Practicados los aforos el día 31' 
de Diciembre, el arrendatario saliente 
pagará al arrendatario entrante los de
rechos y recargos correspondientes á 
las especies que resulten existentes en 
todos los eslabieóimienlos públicos de 
venta, paradores ó mesones.

10. Aprobada que sea la-subasta el 
rematante, prestará fianza á satisfacción 
dé la Administración para garantir el 
contrato.

11. El arrendatario- queda subroga
do en los derechos y acciones de la Ha
cienda pública.

| 12. Xó podrá negar los conciertos á
los labradores, cosecheros y fabricantes 
del término jurisdiccional situados áma- 
vor distancia de 2000 varas.

15. Ha de estar obligado á presen
tar los libros y registros que lleve en el 
momento que lo reclame el Sr. Admi
nistrador, y en el caso de negarse á ello 
le parará el perjuicio que haya lugar.

14. En la cobranza de los derechos 
y recargos, y precauciones para asegu
rarla. se ha de stigelar á la tarifa y á 
las reglas establecidas en la Instrucción 
vigente del ramo.

15. Las cuestiones que se susciten 
entra, los contribuyentes y el arrendata
rio serán resúdlfas pdr el Alcalde, sin 
perjuicio de recurrir el que se considere 
agraviado, á la Administración de la pro
vincia ó á los Juzgados especiales de 
Hacienda, según sea el caso gubernativo 
ó contencioso.

11. En los cinco primeros dias de 
cada mes ha de verificarse el pago cor
respondiente al mismo en la Tesorería 
de la provincia ó en poder de la persona 
que se le designe, aplicándose en otro 
Caso la fianza á dicho pago, sin perjui
cio de las demas medidas coactivas que 
correspondan.

17. El arrendamiento se recibe á 
suerte y ventura, y por consiguiente el 
arrendatario no tendrá derecho alguno 
á rebaja en la cantidad estipulada.

18. Serán de cuenta del arrendata
rio todos los perjuicios que, por falla de 
cumpliente de alguna de las cláusulas 
del contrato, sufra la Hacienda, asi co-< 
mo esta responderá de los que se infie
ran á aquel, sometiéndose ámbos con
tratantes, en las reclamaciones que se 
promuevan, á la jurisdicción conlencio- 
so-adminislrativa.

19. La Hacienda pública, por me
dio de sus delegados, se compromete á 
prestar al arrendatario el mismo auxilio 
y favor que en iguales casos se presta
ría á sí misma.

20. Solo el arrendatario hade ven
der al por m6noi>, ó sea de media arro
lla ó de media cántara eselusive abajo las 
especies que se arriendan, en el punto 
ó puntos que se consideren oportunos.

21. Estará obligado á tener el sur
tido necesario para el consumo ordina
rio del pueblo, y en caso contrario la 
Administración ó el Ayuntamiento po
drán procurarlo por cuenta del arren
datario.

22. No prohibirá la venta por me
nor en las posadas y ventas del término 
situadas en despoblado ó fuera de los 
caminos generales, provinciales y veci
nales, siempre que disten mas de 2000 
varas castellanas, del caseo del pueblo, 
y- 500 varas de las vías generales.

25. Tampoco prohibirá á los veci
nos y forasteros las ventas al pormayor 
ó sea de media ¡arroba ó de media cán
tara, inclusive arriba siempre que los 
que lo soliciten reunan las condiciones 
prevenidas por Instrucción y paguen los 
correspondientes derechos y recargos.

Lo que he dispuesto se anuncie por 
medio del Boletín oficial do la provincia, 
para su debida publicidad. Burgos 16 
de Noviembre de 1861 --J. Miguel 
Montero.

A dnHnisIracíon principal de Hacienda 
pública de la provincia de BuríjoL

A pesar de cuanto esta Administra
ción previno á los Ayuntamientos de la 
provincia en su circular inserta en el 
Boletín oficial del día primero del cor
riente; más son muy pocos los que hasta 
el dia se han' presentado á ingresar en 
áreas del Tesoro sus cupos de contribu
ción de Consumos, correspondiente al 
cuarto trimestre del presente año. La 
Administración, en su vista, les recuerda 
su deber acérca de tan importante ser
vicio, advirliendoá dichos Ayuntamien
tos, que los que no verifiquen sus pagos 
por todos conceptos para el dia 26 del 
actual, sufrirán el apiemio sin conside
ración de ningún generé, puesto «pie han 
desoído las amistosas oscilaciones «pie al 
efeelo se les han dirigido. Burgos 19 de 
Noviembre de 1861 .-.I. Miguel Montoro.

Audiencia ■ territorial de 11 uryus.— Se
cretar iu.

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia se ha comunicado al Sr. Regente de 
este Superior Tribunal, con fecha 3! de 
Octubre último, la Beal orden siguiente:

«El Sr. Ministro de ■Gradtá y Justicia, 
dice con esta fecha al Presidente del 
'Tribunal Supremo de Justicia loque si
gue:—El Sr. Presiden!# del Consejo de 
Ministros, Ministro de la Guerra y 11- 
traiuar, me dice en Beal orden de 14 del 
actual, lo siguiente:

( Enterada la Boina (q. I). g.) de una 
instancia promovida por D. Alonso San
tiago, Comisario Ordenador bonuriario 
y vecino de Sevilla, en solicitud de que 
se declare que los de su clase gozan fue
ro militar; lomando en consideración lo 
expuesto por el recurrente y de confor
midad con lo informado por el Supremo 
Tribunal de Guerra y Marina, ha tenido 
á bien resolver por punto general que 
así como está declarado respecto á los 
honorarios de la carrera juridico militar, 
gozan de fuero completo de guerra los 
honorarios de los Cuerpos é instituto del 
ejército aun cuando no se exprese en el 
Real Despacho de su concesión, dispo
niendo aí propio tiempo 6e signifique á 
V. E. esta su soberana disposición, áfin 
de que circulada al Supremo Tribunal de 
Justicia, Audiencias territoriales y Jue
ces del fuero común, les sea guardado el 
militar á dichos honorarias en todos los 
negocios civiles y criminales en que fue
ren demandados sin promover ni soste
ner sobre ello competencia de jurisdi- 
cion que tan perjudiciales son á la recta 
administración de justicia.—Le que de 
la propia orden de S. M. traslado á 
V: E. para los efectos correspondientes.»

Lo que por disposición de S. S.a tras
lado á VV. para su conocimiento y efec
tos convenientes. Dios guarde á VV. 
muchos años. Burgos 15 de Noviembrd 
de 1861 .—Bonifacio García.
Sres. Jueces dé 1.a instancia de esta 

provincia.

Don Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida' orden Espa
ñola de Carlos 111, y Juez de primera ,

aptes.de


instancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido.
Al Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, á quien atentamente saludo, par
ticipo: que aconsecuencia de haberse 
desertado en la larde del tréce.del actual 
el confinado de este penal, luán Cruz de 
la Iglesia, de los trabajos de la carretera 
que conduce á.las Huelgas, en que se 
hallaba con oíros, ine hallo instruyendo 
causa, y en ella he mando en auto de 
esta fecha, se proceda á la captura de 
espresado sugelo y su remisión á este 
Juzgado con las seguridades debidas 
caso de ser habido. Para ello libro á 
V. S. el presente con el cual en nom
bre de S. M. la Reina (q. 1). g.) le re
quiero, y en el mió le ruego'y suplico, 
que recibí, mióle por el conduelo ordina
rio se sirva aceptarle, y en su virtud 
disponer lo conveniente para que por 
medio de la Guardia civil y demás de
pendientes de su autoridad, se proceda á 
la captura de indicado desertor y su re
misión á este Juzgado; en hacerlo asi 
administrará V. S. justicia que le com
pensare en ¡guales casos.

Dado en Burgos á quince de Noviem
bre de mil ochocientos senla y uno.— 
Joaquín María Feijóo.--P. M. de S. S/, 
José Cormenzana.

Señas del Juan Cruz déla Iglesia.
Natural y vecino de Sevilla, de veinte 

y seis años, soltero y jornalero, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz larga, cara 
delgada, boca regular, barba poblada, 
color moreno; vestía el Irage de pre
sidario.—Cormenzana.

Don Ramón Noval, Juez de primera 
instancia de Agreda y su partido.
Por el presente, cito, llamo y emplazo, 

á Donato Miguel y Herrero, natural de 
luestrillas, y vecino que dijo ser de 
Aguilar, de oficio arriero, soltero, con
tra quien mi* hallo instruyendo causa 
criminal de ofició, sobre lesiones menos 
graves; para que se presente en mi Au
diencia y pueda notificársele una pro
videncia dictada en la espresada causa.

Dado en Agreda á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
(¡anión Noval.—Por su mandado, Arca
dlo Botija.

Juzgado de paz de Burgos.

El Dr. 1). Bernabé Fernandez Cubada, 
en cargado del Juzgado de paz de es la 
capital, como primer suplente.
Hago saber: que en el juicio verbal 

provocado en el Juzgado de paz de la 
misma por 1). Domingo Herre.ro, apo
derado del Sub-Direclor en esta provin- 
-cia de la Compañía de Seguros «La 
Union Española», contra I). Nicolás 
Sebastian, vecino de Huerta de Rey, 
sustanciado en rebeldía de este por su 
no comparecencia, ha recuidó la senten
cia que dice:

Sentencia.—En la ciudad de Burgos á 
cinco de Noviembre de rníl ochocientos 
sesenta y uno, el Dr. D. Bernabé Fer
nandez Cabada, encargado del Juez do 
paz de la misma como primer suplente

por estar regentando accidentalmente el 
de primera instancia el Juez de paz pro
pietario.

Vista la anterior acta do comparecen
cia verbal, en la cual 1). Domingo Her
rero, Vecino de esta ciudad, como apo
derado de I). Manuel María Ribas, su 
convecino, y este como Sub-Direclor en 
esta provincia de la compañía general de 
Seguros contra incendios «La Union Es
pañola», reclama de I). Nicolás Sebas
tian, vecino de Huerta de Rey, el pago 
de nueve reales nóvenla céntimos que 
este adeuda á la compañía por la cuota 
que le ha correspondido por la cuarta 
anualidad de un seguro por que se sus
cribió y que figura anotado en el regis
tro general de la compañía con el nú
mero quince mil nuevecientos sesenta y 
siete; y cuyo pago le reclama en Burgos 
apoyado en el artíeullo treinta y uno de I 

los Estatutos de la Sociedad, de los cua
les ha presentado unegemplar, asi como 
también en el recibo firmado por el Di
rector general de la cuota objeto de este 
juicio, y que deberá recoger el deman
dado al hacer el pago.

Resultando, que citado este al juicio i 
con la anticipación conveniente, no com
pareció sin embargo á exponer cosa al
guna contra la reclamación que se le ha
ce; por lo cual se mandó continuar el 
juicio en su rebeldía.

Y considerando que según el articulo 
treinta y uno de los estatutos de la com
pañía demandante, el demandado debe 
satisfacer sus cuotas en las Agencias ó 
Sub-Dilecciones de la provincia; de 
modo que Burgos es el punto señalado 
para el cumplimiento de su obligación; 
y la legitimidad del débito queda justifi
cada con la presentación del recibo del 
Director general fechado el primero de 
Enero de (mil ochocientos sesenta. Su 
Señoría por ante mi el Srio. dijo: que 
debía condenar y condenaba en rebeldía 
al demandado 1). Nicolás Sebastian, á 
que, tan luego como esta sentencia me
rezca egeeucíon, pague al Sub-Direclor 
demandante, y en su nombre á su apo
derado D. Domingo Herrero, los nueve 
reales y nóvenla céntimos, que han 
sido objeto de este juicio. Así por esta 
su sentencia que se publicará por edictos 
y en el Boletín oficial de la provincia con 
arreglo á los articulos 1185 y 1190 ,de 
la ley de enjuiciamiento civil, y con 
imposición de todas las costas ai deman
dado D. Nicolás Sebastian, lo pronuncio, 
mando y firmó, de que yó el Srio. cer
tifico.—Bernabé Fernandez Cabada.— 
Manuel Baños, Secretario.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para el debido conocimiento. Burgos 
seis de Noviembre de 1861 .-El Juez de 
paz primer suplente, Bernabé Fernandez 
Cabada.--Por su mandado, Manuel Ba
ños, Secretario.- Ls Copia.

Junta del camino de ¡.uredo á Castilla.

Esta Junia celebrará el dia quince de 
Diciembre próximo, desde las nueve de 
su mañana, en la Casa Consistorial de 
Colindres, la subasta para él arriendo 

i de los portazgos y arbitrios de su cargo

por el año de 1862, sirviendo de tipo 
las cantidades siguientes:

Bs. tu.

Para él portazgo y arbitrios 
de Aquera Monlija y arbi
trios de Barcinas de Espi
nosa :.............. 11.0.000

Para el portazgo y arbitrios
de Limpias..............  32.000

Para el portazgo do Lanéstosa. 16.000 
Para los arbitrios de las ave

nidas oceidenlales de Tras
miera  5.200

La subasta se verificará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, según la cual las 
proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose al adjunto mo
delo.

Las personas que hayan de lomar 
parte en ella, deberán consignar previa
mente como garantía eir la .depositaría 
de la Junta la cuarta parte de la canti
dad respectivamente designada y doble 
cantidad, si el depósito se hiciese en ac
ciones de la empresa ó escrituras de 
préstamo con el interés del cinco por 
ciento contra ella, pues que unas y otras 

' se admitirán siempre que se presenten 
con la correspondiente y formal obliga
ción de sus" dueños; debiendo además 
acompañar á cada pliego cerrado el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito en la propia forma: se admiti
rán durante la primera media hora plie
gos con proposiciones generales á todos 
los portazgos y arbitrios, cuya apertura 
se reservará para la conclusión del acto, 
y en el caso de que mejoren la totalidad 
de las parciales, serán preferidas á estas.

Si de la apertura de los de una y otra 
clase resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada 
Instrucción.

La primer, mejora admisible para la 
licitación abierta, si tubiese lugar, será 
por lo menos la del medio diezmo, po
diendo ser las sucesivas á voluntad de 
los Imitadores, no bajando de cincuenta 
reales cada una.

Las condiciones, aranceles y demás 
aclaraciones vigentes, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria déla Junta. Co
lindres 15 de. Noviembre de 1861,—Pe
dro Salinas Suarez.— P. A. de L. J., 
Marcelino O. Arce, Secretario Contador.

Modelo de proposición.
1). N. N., vecino de... ...enterado 

del anuncio publicado con fecha 15 de 
Noviembre de 1861, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
ad ndicacion en pública subasta del ar
riendo por el año de 1862 de los por
tazgos y arbitrios que en el mismo anun
cio se refieren, se compromete á tomar 
á su cargo el arriendo de con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de  
(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

Fecha y fu ma del proponente.

Ayuntamiento constitucional de Abajas.

Todos les que sean contribuyentes en 
este distrito municipal en la territorial, 
cultivo y ganadería en el año próximo 
de 1862, si se sienten agrav ¡ados en el 
amillaramienlo que rige, pueden presen
tar sus reclamaciones en queja para el 
dia 22 del corriente en la Secretaría del 
Ayuntamiento, que se le oirá por e* 
mismo y Junta pericial en dicho término, 
y Sino se procederá á la for macion del 
repartimiento de la cuota que le quepa 
al distrito por dicho amillaramienlo. 
Abajas y Noviembre 10 de 1861,— El 
Alcalde, Aparicio Miguel.

Ayuntamiento constitucional de Ircio.

Desde el dia 20 al 50 del actual se 
hallará puesto al público en la Secreta
ria de este A yunlamiento el reparti
miento de la contribución territorial para 
el próximo 62, en los cuales se ojráii las- 
reclamaciones que se hicieren sóbre los 
tantos por ciento que se hayan cargado 
de mas ó ménos á los contribuyentes. 
Ircio 16 de Noviembre de 1861 .--El 
Teniente de Alcalde, Sebastian Gabanes.

Con autorización de S. M. la Reina 
(q. D. g.) y con licencia también de la 
lima. Sra. Abadesa del Real Monasterio 
de las Huelgas, cerca de esta ciudad; 
el Cabildo de Capellanes del mismo, 
saca á pública subasta el molino hari
nero, titulado Blanco ó de Montaña,sito 
bajo el puente de Malulos de esta propia 
ciudad, el dia. 19 del próximo mes de 
Diciembre v hora de las I I de su ma
ñana, en el cua del Escri
bano de este número I). Dionisio Vivas,
Calle Llana de Afuera, núm. 5, princi
pal, donde podrán enterarse los licita- 
dores.del pliego de condiciones con que 
se ha de verificar dicho remate.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de esta villa, cuya dotación consiste en 
ciento cuarenta fanegas de trigo, cobra
das de los vecinos en el mes de Setiem
bre por el Ayuntamiento ó por el facul
tativo á elección de este, casa de valde 
y libre de contribución escepto la del 
subsidio; será de su cuenta la rasura, 
dándole un manojo de sarmiento por bar
ba. Los aspirantes dirijirán sus solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento 
antes del 20 de Diciembre, en cuyo dia 
se proveerá. Itero del Castillo 15 de 
Noviembre de 1861,—El Alcalde Pre
sidente, Gregorio Castañeda.

Anuncios Particulares. 

El dia 16 del actual desaparecieron 
dos yeguas délas señas siguientes: edad 
cerrada, torda, alzada seis cuartas y 
media; la otra también cerrada, 'alzada 
seis cuartas y media', roja, con los cabos 

'negros; la persona que supiere su para
dero, se servirá dar aviso á su dueño 
Victoriano de la Peña, que vivo en el 
barrio de Santa Dorotea.

Establecimiento tipográfico pe la

i Exc.ua. Diputación a cargo de Jiménez.

Herre.ro
Exc.ua

